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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Allos Señores Accionistas de: 
COMPAÑÍA AGRICOLA JESQUIRSA S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión. 

1 

2, 

Hemos auditado los Estados Financieros separados adjuntos de COMPAÑÍA AGRÍCOLA JESQUIRSA S.A., 
que comprenden el Estado separado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2019, y los correspondientes 
Estados separados; de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio de los Accionistas y de Flujos de 
Efectivo separado por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de políticas contables significativas y 
otras notas aclaratorias. 

En nuestra opinión los estados financieros separados adjuntos expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera separada de COMPAÑÍA AGRÍCOLA JESQUIRSA 
S.A. dl 31 de diciembre del 2019, así como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo 
separados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, 

Base de la opinión. 

3. Hemos llevado a cabo muestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades con relación con esas normas se detallan más adelante en “Responsabilidades del auditor sobre 
la auditoria de los estados financieros separados”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de 
conformidad con estos requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye 
una base suficiente y apropiada para nuestra opinión de auditoría. 

Asuntos clave de auditoría. 

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor importancia 
en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto 
de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al respecto, 
sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros Separados. 

5. 

6. 

7. 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
separados, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control intemo que permita la 
elaboración de estados financieros libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración es responsable de evaluar la capacidad 
de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 
con el negocio en marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra 
alternativa más realista que hacerlo. 

La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información financiera de la 
Compañía. 

Responsabilidad del Auditor sobre la auditoria de los Estados Financieros Separados. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros separados en su conjunto 
están libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya
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9. 

10, 

nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material cuando exista. Una 
incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es 
razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros 
separados. 

Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos el juicio 
profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría, Asimismo; 

9,1. Tdentificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros 
separados, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría que responden 
a esos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es más alto que para 
una resultante de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
tergiversaciones, o la anulación del control interno. 

92. Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 

9.3.  Evaluamos la idoneidad de las politicas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y revelaciones relacionadas realizadas por la Administración. 

9.4, Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en base a la evidencia de 
auditoría obtenida, si existe una incertidumbre significativa relacionada con eventos o condiciones que 
puedan aportar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un negocio 
en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre significativa, tenemos la 
obligación de llamar la atención en nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los 
estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 

9.5, — Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros separados, incluyendo las 
revelaciones, y si los estados financieros representan razonablemente las transacciones y eventos 
subyacentes, 

Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el cronograma y los hallazgos 
significativos de auditoría, así como las deficiencias significativas de control interno que fieron identificadas 
durante nuestra auditoría, 

11. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el cumplimiento de los 

2. 

requerimientos éticos relevantes en relación con la independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y 
otros asuntos que puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y en su caso, 
las salvaguardas correspondientes. 

De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que eran de mayor importancia 
en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría, 
Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la 
divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, determinamos que un 
asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería razonable pensar que las 
consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público de dicha comunicación. 

13. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, estamos obligados a 
opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto pasivo, 
Nuestra opinión al respecto se emitirá en un informe por separado. 

PEL Llpi, Aer lic 
GASTITOP S.A. Ing. Marco Guevara 
SC-RNAE-2-551 Socio 
Julio 13, 2020 
Guayaquik-Ecuador 
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:OMPAÑ ICOLA JES: S 

ESTADO SEPARADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

ACTIVOS — tas 

¡ACTIVOS CORRIENTES: 

Caja y bancos 

Cuentas y documentos porcobrar 

Cuentas por cobrar relacionadas y partes vinculadas 

Inventarios 

o 
<
a
 

tn 

Activos biológicos 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 

PROPIEDADES Y EQUIPOS: 2 

Terrenos 

Plantaciones 

Instalaciones 

Edificios 

Equipos de computación 

Maquinarias y equipos 

Equipo de oficina 

Menos-Depreciación acumulada 

TOTAL PROPIEDADES Y EQUIPOS 

OTROS ACTIVOS 10 

TOTAL ACTIVOS 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de situación. 

     po Lauro González Rodriguez    

2019 

2.518,65 

307.659.953 

535521,35 

413724 

87547519 

1,762.628,49 

1.188,70325 

213691125 

761253,10 

381291,90 

293224 

121281727 

1567.94 

5.794,011,95 

(237282,11), 

5.006.729,84 

196.960,26 

6.966.318,59 

  

  

2018 

66372,72 

351.549,76 

$75.631,58 

3699653 

857.597.80 

1.587.948.39 

1.388.70425 

273691125 

761.253,10 

381291,90 

157724 

121.281,27 

1567.93 

5.191226,95 

(65921122) 

£5.132.015,73 

$6311,63 

7.106.335,76    
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COMPAÑIA AGRICOLA JESC JUERSA S.A, 

ESTADO O DE SIMUACIÓN FINANCIERA, 1 JICIEMBRE DEL_2 

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

PASIVOS Notas 

yd 'ORRIENTES: 

Sobregiro bancario 

Cuentas y documentos por pagar “M 

Cuentas por pagarrelacionadas y partes vinculadas 1 

Pasivos acumulados PES 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PASIVO ALARGO PLAZO 14 

“TOTAL PASIVOS 

PATRIMONMO DELOS ACCIONISTAS: 

Copital social 15 

Aporte para aumento de capital 16 

Reservalegal 17 

Reservafacultativa 18 

Otras reservas 

Adopción primera vez NIF 

Resultados acumutados 

Uelidad (Pérdida) del ejercicio 

Otras resultados integrales 19 

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS     Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de situación. 

  

2019 

35954 

20.435,34 

1.731.637,24 

82420,37 

2,069.44939 

1,301.951,15 

3.371,400,94 

368.112,00 

1.400,00 

130.26 

117229 

381.413,59 

4585451,48 

(1.589254,47) 

(175.163,65) 

24,656.28 

3.594.917,75 

696631859 

2018 

246.531,11 

1,706.611,93 

51.665,88 

2.034.809,92 

1.461.856,44 

IAIÓG93I6 

368.112,00 

1.300,00 

130,26 

1.172,29 

381,413,59 

458545148 

(1,516.660,59) 

(82.593,58) 

(138:78475) 

3.609.640,40 

7.106.335,76 
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COMPAÑIA AGRICOLA JESQUIRSA S.4. 

ESTADO SEPARADO DE RESULTADO INTEGRAL 

PORELAÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

Notas 2019 

Ingresos 20 1.663,020,93 

Costo de ventas 2 1.790.429.15 

Trilidad (Pérdida) bruta (127.408,22) 

Gastos de administración 2 199369,02 

199.369,02 

Utilidad (Pérdida) en operación (326,777,24) 

Otros egresos 2.739.551 

Utilidad (Pérdida) antes del 15% de participación a trabajadores e impuesto a 
la renta (329.536,75) 

159% Participación a trabajadores 3 - 

Impuesto a la renta 2 - 

Impuesto diferido 23 151.373,07 

Ueilidad (Pérdida) del ejercicio 173.163.68) 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de resultados. 

  

2018 

2.044.636,61 

1.728,414,71 

316271,90 

127.6291 

127.672,91 

183,598,99 

1.983,77 

186.615,22 

(3711094 

£155.497,89) 

(42,593,53) 
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COMPAÑIA AGRICOLA JESQUIRSA S.A. 
ESTADO SEPARADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
POREL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

  

  

  

  

  

  

RESERVAS RESULTADOS ACUMULADOS ORI 

Aporte para Mopeión Cilidad Otros 
Capital ammentode HReserra Hestrva Otras — primeravez Resultados (Pérdili) resultados 

Social espital legal fseoftatisa reserras MIF__ acumntados delejereicio integrales Tots! 

SALDOJL1-2007 JOSAL200 140000 13026 1873:%9 3OLALIS) 48545L,8 (LIOLIS452) (41537637)  (1OSIJO) 397230569 

Morinfento 
Trensfrenea - - - - (0531637) 45367 . . 

Sopeait porceabncin de Propias y Poatacons . o. . AROS SOLA 
Perdifn actuarial Jutlción Patrona y Deszbncio - - - . - - 8510 — 651% 

Ratocciuizato del VE? . - - - - - 115848 213853 

Reconocimiento impuesto defndo - . - - - - -— (SIABIES) — (661.882) 

Vida (pise eecicio - - - - - - (05939 - (235949 

SáLDO 142-2013 SES1I200 140000 13026 1872329 3SLAEISY 4555451,48 (151666049) (UISNGS) (USTBATE _ JODIDO 

Morimlento 
Transfers . - . - - (03030 2593 - - 

Gacanciacinaia Jullción Patreca y Desabosio(Mota29) - . - - . JO AMO 

Reconocimiento de cesión de zccooss nominales (Nota 102) - . - - . - 30800089 103.000.0 

Recconciniato del 2? - - - - - - Una 158/80 

Raccoseiainto impuesto dido - - - - - - - . B3HAL 1354 

Vis (ps) delo - o y - - (IES (81650 
SALDOJ1-12-2019 JGSII200 140000 13026 1U7M09 33LALISO 4585543 (LSS9.I54.D) CLPBIGIOS 2465628 JSIASIDIS 

Las notas adjuntas a los estados financ integrante de esteestado,     
  

Gerente Gen: 
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COMPAÑIA AGRICOLA JESQUIRSA S.A. 

ESTADO SEPARADO DE FLUJOS DEEFECTIVO. 

POREL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

Flujos de efectivo por l35 actividades de operación 

Efectivo recibido de clientes 

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros 

Otros ingresos(egresos), neto 

Efectivo neto prosisto (utilizados) por las actividades de operación 

Flujos de efectivo por las actividades de inversión 

(Incremento) retiros de activos fijos tangibles, neto 

(Incremento) disminución de activos biológicos 

Efectivo neto provista (utilizado) en las actividades de inversión 

Elujos de efectivo por las actividades de financiamiento 

Incremento (disminución) sobregiros bancarios 

Incremento (dismiqueión) jubilación patronal y desahucio 

Efectivo neto provisto utilizado por las actividades de financiamiento 

Incremento (disminución) del efectivo 

Mis efectivo alinicio del periodo 

Efectivo al final del periodo 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado, 

    Gerente General 

2019 2018 

1,593.417,82 1.493,112,57 

(1.701236,92) (1.459.891,80) 

(075959 (45.632) 

(110.580,61) (12.462,15) 

2735.00) (671.34) 

51.673,61 - 

51,889.61 (677.94) 

4.595,44 (590.309,12) 

(10,058.51) (65.169,75) 

(5.163,07 (456,473.87) 

(63.854,07) 169.615,90) 

6637272 535.991,68 

2.518,65 5637272 
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COMPAÑTA AGRICOLA. JESQUIRSA S.4. 

ESTADO DI AL vo. 

PORFLAÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

CONCILIACION DELA UTILIDAD (PERDIDA) NETA DEL EJERCICIO AL 

EFECTIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) PORLAS ACTIVIDADES DE 

OPERACIÓN 

Utilidad (pérdida) del ejercicio 

Más; 

Ajustes para conciliar la utilidad (pérdida) del ejercicio con el efectivo neto 
provisto (utilizado) en actividades de operación: 

Jubilación patronal y deshaucio 

Ingresos porreversión de beneficios a empleados 

Activos dados de baja 

Reconocimiento del impuesto diferido 

Ganancia por medición de activos biológicos 

Depreciación. . 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS: 

Cuentas y documentos por obrar 

Inventarios 

Cuentas por cobrar relacionadas y partes vinculadas 

Cuentas y documentos por pagar 

Cuentas por pagarrelacionadas y partes vinculadas 

Pasivos acumulados 

EFECTIVO NETO PREVISTO (UTILIZADO) PORLAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

   
jntegrante de este estado. 

    
   

    

Las fs financieros adjuntos son 

  
  

DS 

Gerente General     

2019 

(475.163,65) 

61.029,00 

(6.630,00) 

(151.575,0) 

(2125) 

125.070.59 

(41.705,78) 

45.909.83 

641621) 

40.11020 

(6.094,77) 

350531 

81449 

109.288,55 

(110.580,61) 

2018 

(32.593,58) 

54.145,00 

5.000,00 

185.497,86 

(32.397,80) 

6263537 

7.880,43 

(132.413,70) 

14,05030 

194,720.65 

(35.301,66) 

14.013,01 

(19.547,60) 

22251.00 

(1246215 

  

Coutador General 
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COMPAÑÍA AGRICOLA JESQUIRSA S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

P 
Pp 

3. 

OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y ENTORNO ECONÓMICO 

La compañía inició sus operaciones el 8 de febrero de 2012. Su objeto principal es dedicarse a la explotación 
agrícola, agropecuaria, frutícola o forícola tradicional o no tradicional. 

Con fecha 12 de septiembre de 2019 mediante Resolución No, SCVS-INC-DNASD-2019-00007787 la compañía 
fue excluida de la Resolución de Inactividad generada el 5 de julio del 2017 NO, 
SCVS.INC.DNASD.SD,2017,2196 de la Superintendencia de Compañías. La referida Resolución señala que la 
compañía se encuentra al día en sus obligaciones societarias, 

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

« — Declaración de cumplimiento 
La compañía presenta sus estados financieros separados en dólares estadounidenses que es la moneda 
funcional del Ecuador y además está sometida al control de la Superintendencia de Compañías del País; y, 
de acuerdo a la resolución 06.Q.ICI 004 del 21 de agosto de 2006 de este organismo de control a partir del 
1 de enero del 2011, está obligada a presentar sus estados financieros separados preparados de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) emitidas por la junta de Normas 
Intemacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 

- — Bases demi 

  

Los estados financieros separados han sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por las 
obligaciones por beneficios a empleados no corrientes, que son valorizadas en base a métodos actuaríales, 
En el caso del costo histórico, los activos se registran por el importe del efectivo y otras partidas pagadas; 
los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio de incurrir en la obligación, y por las 
cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso 
normal de la operación, 

- * Responsabilidad de la información 
La información contenida en estos Estados Financieros separados es responsabilidad de la administración 
de la compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios 
incluidos en la Norma Internacional de Información, Financiera (NIF), y ratificadas posteriormente por la 
Junta General de Accionistas, 

- Uso de estimados y juicios 
El proceso de preparación de estados financieros separados de acuerdo con las NIIF requiere que la 
administración efectúe las estimaciones, juicios y supuestos necesarios que afectan la aplicación de 
políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los 
resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan periódicamente. Los efectos de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que las estimaciones son revisadas y en cualquier 
periodo futuro afectado, 

POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Las políticas de contabilidad mencionadas a continuación han sido aplicadas consistentemente a todos los 
periodos presentados en estos estados financieros separados. 

ACTIVOS FINANCIEROS 

- Efectivo y equivalentes de efectivo 
Incluye el efectivo disponible y depósitos en bancos, netos de sobregiros. Para propósitos del estado de 
flujo de efectivo, la compañía considera como equivalentes de efectivo todas aquellas inversiones altamente 
liquidas que se pueden convertir en efectivo en un plazo igual o inferior a tres meses desde la fecha del 
balance, 

- Activos financieros con cambios en resultados 
Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como 
mantenido para negociación (mantenido para la venta) o es designado como tal en el reconocimiento 
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inicial, Los activos financieros son designados al valor razonable con cambios en resultados si la compañía 
administra tales inversiones y toma decisiones de compra y venta con base en sus valores razonables de 
acuerdo con la administración de riesgo o la estrategia de inversión documentadas por la compañía. Al 
momento de reconocimiento inicial, los costos de transacciones atribuibles son reconocidos en resultados a 
medida que se incurren. 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al valor razonable y 
los cambios correspondientes son reconocidos en resultados. 

Préstamos y cuentas por cobrar 
Los préstamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son activos financieros 
no derivados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un mercado activo, Los 
activos incluidos en esta categoría son clasificados como activo circulante por tener vencimientos menores 
a 12 meses. 

Deterioro del valor de los activos 
Al final de cada periodo, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han suftido alguna pérdida por deterioro, Cuando 
existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una 
provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros separados, se registrará la provisión 
por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las 
Mismas. 

INVENTARIOS 

Los inventarios están representados por materiales y suministros agricolas que son consumidos y utilizados 
en las plantaciones agricolas en producción y desarrollo, valorados al costo promedio, que no excede su 
valor de mercado, 

ACTIVOS BIOLÓGICOS (PLANTAS EN PRODUCCIÓN) 

La compañía registra y reconoce como activos biológicos, las plantaciones y cultivos en estado de cosecha 
madura e inmadura, de cacao; que se mantiene por sus capacidades transformativas de crecimiento, 
degeneración y procreación. Son administrados como grupo de bienes, en función de que la actividad 
agricola sea sostenible bajo un programa de reemplazo regular y homogéneo de las plantaciones. Se valoran 
a su costo o valor justo, a la fecha del balance, el cual es medido confiablemente; y, es probable que 
beneficios económicos futuros fluyan a la empresa. Son evaluados conientemente por sus atributos físicos 
y de las condiciones del mercado y existe propiedad legal sobre los mismos. 

Los cambios en el valor justo de los activos biológicos, son reconocidos en la utilidad o pérdida neta del 
periodo y se incluye en los resultados de las actividades de operación. El inventario vendido, es registrado 
al valor justo del precio del mercado en esa localidad menos los costos de preventa. Los inventarios en 
proceso de los activos biológicos, se valorizan al costo de los insumos, materiales, desembolsos de mano 
de obra y otros costos indirectos, incurridos en el ciclo de cosecha y previo a la recolección de la cosecha. 
Los costos de producción y de recolección de los activos biológicos, son registrados en resultados cuando 
se incurren, La valoración de los activos biológicos y de la producción agrícola al momento de la 
recolección de la cosecha, es el valor de mercado. 

Producción Agrícola 
La producción agrícola son los productos cosechado, puestos a disposición y procesamiento, se registra, 
reconoce y se valoran al costo o valor justo en su estado de recolección en el punto de cosecha. 

La administración de la empresa determinó en base al informe del perito profesional la siguiente vida útil 
de las plantaciones 

ACTIVO % AÑOS 
Plantaciones de cacao 10 10 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Las propiedades y equipos excepto terrenos, plantaciones, edificios e instalaciones, infraestructuras y 
maquinarias y equipos que se presentan a su valor razonable de mercado de acuerdo con valuación del 
perito independiente, están registrados al costo de adquisición, más las revalorizaciones efectuadas de 
terrenos e inmuebles, menos la correspondiente depreciación acumulada, Las adiciones, renovaciones y 
mejoras se registran en el costo del activo sólo si es probable que se obtengan los beneficios económicos 
futuros esperados y que dichos beneficios puedan ser medidos fiablemente; reparaciones y mantenimiento 
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que no extienden la vida útil de los activos se cargan a resultados cuando se incurren, Los resultados por 
retiros se incluyen en el estado de resultados, La depreciación ha sido calculada sobre los valores contables 
originales y de mercado, usando el método de línea recta y de acuerdo a las siguientes vidas útiles 
estimadas: 

ACTIVO % AÑOS 
Instalaciones . 5 20 

Edificios 5y10 10 y 20 

Maquinarias y equipos y muebles y enseres 10 10 

PASIVOS FINANCIEROS.- 

- — Obligaciones 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor razonable; posteriormente, son presentados al 
costo amortizado. Los costos incurridos en la contratación de deuda se presentan neto del pasivo 
corresportdiente y se amortizan en el plazo de la deuda, utitizando el método del interés efectivo. 

- Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de un 
evento pasado; y, es probable que tenga salida de recursos económicos pare cancelar la obligación; y puede 
hacerse una estimación razonable del monto de la obligación. La compañía no reconoce provisiones para 
pérdidas operativas futuras. 

- 15% Participación de los trabajadores en las utilidades 
Se registran con cargo a resultados del ejercicio que se devengan. 

BENEFICIOS DEFINIDOS 

- — La obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación patronal está definida 
por el Código de Trabajo de la República del Ecuador que establece la obligación por parte de los 
empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un tiempo 
mínimo de servicio de 25 años en una misma compañía; obligación la cual representa un plan de beneficios 
definidos sin asignación obligatoria legal de fondos separados, para cumplir a futuro con esa obligación. El 
Código de Trabajo establece que cuando la relación laboral termine por desahucio, el empleador deberá 
pagar una indemnización calculada en base al número de años de servicio. 

La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio por jubilación patronal e 
indemnización por desahucio calculando por separado para cada beneficiario, el monto del beneficio fituro 
que los empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el período actual y periodos previos; ese 
beneficio se descuenta para determinar su valor presente. El cálculo es realizado anualmente por un 
actuario calificado usando el método de crédito unitario proyectado, La Compañía reconoce en resultados u 
otro resultado integral las ganancias o pérdidas actuariales que surgen de estos planes. 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre una base no descontada 
festo es, valor nominal derivado de la aplicación de leyes laborales ecuatorianas vigentes), pues son 
pagaderas en el corto plazo; y, son contabilizadas como gastos a medida que el servicio relacionado se 
provee (prestación laboral). 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita actual de pagar este monto 
como resultado de un servicio entregado por el empleado (prestación laboral) en el pasado y la obligación 
puede ser estimada con fiabilidad. Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto 
corresponden al pago de la decimotercera remuneración, decimocuarta remuneración, fondos de reserva, 
vacaciones y, cuando es aplicable, la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía. 

Las indemnizaciones por terminación intempestiva o cese laboral son reconocidas como gasto cuando es 
tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los empleados, 

INGRESOS ORDINARIOS 

- Los ingresos comprenden el valor razonable de la fruta entregada y facturada a clientes por la venta de 

productos agrícolas, que en su mayoría corresponde a cacao. Los ingresos se muestran netos de rebajas y 
descuentos. 

2 

 



0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
 

COSTOS 

- Representan los costos incurridos en la cosecha y producción de los productos agrícolas vendidos a clientes 
locales. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto 
diferido, 

- — Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año, La 
utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no son gravables o deducibles, La provisión de impuesto a la renta se calcula 
mediante la tasa de impuesto del 25 %, aplicable a las utilidades gravables y se carga a los resultados del 
año en que se devengan. 

- — Impuesto diferido 
El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporaria determinadas entre el valor en libros de 
los activos y pasivos incluidos en los estados financieros separados y sus bases fiscales, Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo 
por impuestos diferidos se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y MÉTODOS DE VALORACIÓN APLICADOS Y 
CAMBIOS RECIENTES EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA, 

Cambios introducidos en ejercicio 2019: 
A partir del 1 de enero de 2019 entraron en vigor las siguientes modificaciones de las NIIF o las 
interpretaciones de las mismas (en adelante, “CINIIF”), 

  

  

Norma, Sujeto de modificación Fecha 
Interpretación, o de 

Modificación vigencia 

NIE 16 El 1 de enero de 2019, la NIFF 16 sustituyó a la NIC 17 “Arrendamientos”. P1/01/2019 
“Arrendamientos” | La nueva norma introduce un único modelo de contabilidad para el 

arrendatario y requiere que éste reconozca los activos y pasivos de todos 

los contratos de arrendamiento. La norma prevé dos excepciones que se 
pueden aplicar en los casos de contratos a corto plazo y aquellos cuyo 
activo subyacente sea de bajo valor. El arrendatario debe reconocer en el 
activo un derecho de uso que representa su derecho a utilizar el activo 

arrendado que se registra en “Activos tangibles - Inmovilizado material” 
y "Activos tangibles — Inversiones inmobiliarias" y un pasivo por 

armendamiento que representa su obligación de realizar los pagos de 

arrendamiento que se registran en "Pasivos financieros a costo amortizado 

- Otros pasivos financieros” del balance de situación. 

A efectos de la cuenta de pérdidas y ganancias, debe registrarse Ja 

amortización del derecho de uso en la cuenta de “Amortización — activos 
tangibles” y el costo financiero asociado al pasivo por arrendamiento en 

“Gastos por Intereses — pasivos financieros a costo amortizado”. Con 
respecto a la contabilidad dei arrendador, la NEF 16 mantiene 

sustancialmente los requisitos contables de la NIC 17. En consecuencia, el 

arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como arrendamientos 

operativos o financieros, y contabiliza cada uno de esos dos tipos de 

contratos de arrendamiento de manera diferente,           
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CINITF 23 

“ Incertidumbre 

frente alos 
tratamientos del 
Impuesto a las 

Ganancias” 

La Interpretación aclara cómo aplicar los requisitos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos 
de impuestos sobre beneficios. Si la entidad considera que es probable que 
la autoridad tributaria acepte un tratamiento fiscal incierto, la 

Interpretación requiere que la entidad determine la ganancia fiscal (pérdida 
fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no utilizadas, los créditos 

fiscales no utilizados o las tasas fiscales de forma congruente con el 

tratamiento fiscal usado o que prevé usar en su declaración del impuesto 
sobre beneficios, 

Si la entidad considera que no es probable que la autoridad tributaria 

acepte un tratamiento fiscal incierto, la Interpretación requiere que la 

entidad utilice el importe más probable o el valor esperado (suma de los 

importes posibles, ponderados por su probabilidad) para determinar 
ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no 

utilizadas, los créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales. 

El método utilizado deberá ser el método que la entidad espere que 
proporcione la mejor predicción de la resolución de la incertidumbre. 

p1/01/2019 

  

NIC 19 

Modificada 
“Modificación, 

reducción o 

liquidación de un 

plan” 

  

Se introducen pequeñas modificaciones a la NIC 19 sobre Contabilización 
de Beneficios a los empleados en planes de prestación definida en las que 
ocurre una modificación, reducción o liquidación del plan durante el 

periodo. En estos casos la entidad debe emplear hipótesis actuariales 

actualizadas para determinar el costo de los servicios del periodo actual y 

el interés neto, a partir del momento de la modificación, reducción o 

liguidación de un plan, 

p1/01/2019 

  

NIC 23 

Modificada 

** Intereses de largo 

plazo en una 

asociada o negocio 

conjunto” 

    
Las modificaciones a la NIC 28 aclaran que una entidad está obligada a 

aplicar la NIE 9 a los instrumentos financieros que son intereses a largo 

plazo en una asociada o joínt venture que, en esencia, forman parte de la 

inversión neta en la asociada o joínt venture, pero que no se contabilizan 
por el método de la participación. 

Proyecto anual de mejoras de las NITFs 2015-2017 

El proyecto anual de mejoras a las NIFs 2015-2017 introduce pequeñas 

modificaciones y aclaraciones a la NOF 3 — Combinaciones de negocio, 

NIF 11 - Acuerdos conjuntos, NIC 12 — Impuesto a las ganancias y NIC 

23 — Costo por préstamos, 

Adicionalmente, este proyecto ha introducido una modificación en la NIC 

12, cuya entrada en vigor el 1 de enero de 2019 ha supuesto que los 

impactos fiscales de la distribución de beneficios generados se deben 
registrar en la linea “Gastos o ingresos por impuestos sobre las ganancias 

de las actividades continuadas” de las cuentas de pérdidas y ganancias del 
ejercicio. 

p1/01/2019 

      

Cambios a introducirse en el ejercicio 2020: 
A la fecha de elaboración de los presentes estados financieros separados se habían publicado nueyas Normas 
Internacionales de Información Financiera e Interpretaciones de las mismas que no eran de obligado 
cumplimiento a 31 de diciembre de 2019, Aunque, en algunos casos, el International Accounting Standards 

Board (“IASB”) permite la aplicación de las modificaciones previamente a su entrada en vigor, 

  

  

      

Norma, Sujeto de modificación Fecha 

Interpretación, o de 
Modificación vigencia 

NIC l y NIC 28 Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 01/01/2020 

Definición de de enero de 2020, 
materialidad 
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NITE 3 Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 p1/01/2020 

Definición de de enero de 2020, NIF 9, NIC 39 y NIE 7 Modificaciones - Reforma 

negocio IBOR 
  

  ¡Contratos de seguros | de enero de 2022, 

NIE 17 Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 P1/01/2020 

        

Las Normas Internacionales de Información Financiera, Interpretaciones y Modificaciones vigentes y no 
vigentes descritas en la parte que antecede, no necesariamente aplicaron a la entidad que se audita, sin 
embargo hacemos una exposición a nivel general para conocimiento de la Administración de la Compañía, 
sobre eventos que se puedan originar a futuro en el campo financitro. 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

Tal como lo requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información Financiera NIE 7, a continuación, 
se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la 
Compañía está expuesta a la fecha de los estados financieros separados: 

a 

b) 

e) 

Ambiente de Administración de Riesgos 

La administración es responsable por establecer y monitorear el ambiente de administración de riesgos, así 
como también, es responsable del desarrollo y monitoreo de las políticas de administración de riesgos de la 
Comparñila. 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con la finalidad de identificar y 
analizar aquellos riesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar límites de afectación tolerables y 
definir los controles de riesgo adecuados; así como también para monitorear los riesgos y el cumplimiento de 
dichos límites, La administración es responsable también de revisar periódicamente las políticas y los 
sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de 
mercado y en sus actividades. La compañía a través de sus normas y procedimientos de administración, 
pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados 
entienden sus finciones y obligaciones, 

La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración de 
riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los que se 
enfrenta la Compañía, 

Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de la pérdida financiera que podría enfrentar la Compañía si un grupo 
importante de clientes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las obligaciones 
pactadas, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los instrumentos de inversión 
de la Compañia. 

La exposición de la Compañía al tiesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
individuales de cada cliente. La Administración ha establecido, al 31 de diciembre de 2019, que desde un 
punto de vista geográfico o demográfico, no existe concentración de riesgo de crédito. 

La Compañía establece una provisión para deterioro de los valores que representan su estimación de las 
pérdidas incurridas en relación con los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar. Esta provisión se 
determina en base a una evaluación específica respecto de exposiciones de riesgo, individualmente 
significativa. La administración considera que dado el análisis de clientes, manejo de las políticas y 
provisiones del riesgo en las cuentas por cobrar es bajo. 

La provisión para cuentas dudosas por deterioro de las cuentas por cobrar, al 31 de diciembre del 2019 y 31 

de diciembre de 2013 es por US$ 66,658.11. 

Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de efectivo 
u otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar la fiquidez es la obtención y 
disgregación de los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando venzan, ya sea bajo 
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condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociación necesaria, sin incurrir en 
pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

La Administración dispone de información que le permite monitorear los requerimientos de flujos de 
efectivo; normalmente la Compañía tiene como objetivo contar con los recursos necesarios para solventar los 
gastos operacionales esperados durante un período de un mes, incluyendo el pago de obligaciones financieras 
cuando venzan; esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no pueden predecirse 
razonablemente, A la fecha de emisión de este informe no se han detectado situaciones que a criterio de la 
Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez. 

d) Riesgo de mercado 

La exposición de la Compañía al riesgo de mercado se presenta por la alta competencia. El objetivo de la 
administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad o mantenerla en rangos apropiados a sus 
operaciones, 

e) Riesgo Operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado por la pérdida de sus principales 
clientes, infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de 
mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de requerimientos legales y regulatorios y de las 
normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo. Los riesgos operacionales surgen de todas 
las operaciones de la Compañía. El objetivo de la Compañia es administrar el riesgo operacional de forma tal 
que logre equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la Compañia con la 
efectividad general de costos, así como de limitar los procedimientos de control que puedan restringir la 
iniciativa y la creatividad. 

La administración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e implementar los controles direccionados a 
evaluar y monitorear el riesgo operacional, Esta responsabilidad está respaldada por el desarrollo de normas y 
procedimientos establecidos por la Compañía para la administración del riesgo operacional. 

f) Administración de capital 

La política de la Compañía es mantener un adecuado nivel de capital que le permita mantener la confianza de 
los inversionistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del negocio en Ecuador, La 
compañía no está sujeta a requerimientos externos de capital. La Junta de Accionistas establece las 
necesidades adicionales de inversiones de capital y en función de ello determina el nivel de utilidades que se 
reinvierte y el nivel de dividendos que se paga a los accionistas. No hubo cambios en el enfoque de la 
Compañía para la administración de capital durante el año, 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al31 de diciembre del 2019 las cuentas y documentos por cobrar consistían en: 
2019 2018 

Clientes Mm 181.331,90 219.421,28 
Anticipo a proveedores y contratistas 492,65 492,65 

Empleados 29.965,53 24.602,26 
Activos por impuestos corrientes O 160.255,26 173.553,05 
Compras de contado 2.114,07 - 
Varios deudores 138,63 133,63 

374,293,03 418.207,87 

(>) Provisión de cuentas incobrables (66.658,11) (66.658,11) 
307.639,93 351,549,76 

(1) Comprende US$ 28,781.60 de Cofina S.A; US$ 83,960.08 de Inmobiliaria Guangala S.A. y otros valores 
menores. 

(2) Comprende Crédito Tributario de Iva del año 2019 por US$ 18,385.47 (US$ 111,667.40 de años anteriores); 
Retenciones de Iva del año 2019 por US$ 317.39 (US$ 367,67 de años anteriores); Retenciones en la Fuente 
del año 2019 por US$ 15,074.21 (US$ 9,064.92 de años anteriores) y Anticipo de Impuesto a la Renta por 
US$ 5,378,20, La Administración de la Compañía gestiona a través de sus asesores legales la devolución de 
los impuestos que por Ley corresponden, 
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6. CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas por cobrar relacionadas y partes vinculadas consistían en: 

2019 2018 

Teresopolís S.A. wm 180.834,73 215,836,67 

Inversiones Agricola Tares S.A, (63) 153.575,85 153.575,85 
Grupquir S.A, 63] 168.713,63 177.263,45 

Otras vinculadas 

  

(1) Comprende anticipos a facturas entregados mayormente en el año 2016, en el año se recuperó US$ 
35,001.94 mediante Notas de Crédito Desmaterializada. 

(2) Corresponde anticipos a facturas entregados mayormente en el año 2016, a la fecha de nuestro informe se 
encuentran pendientes de cobro, 

(83) Corresponde anticipos entregados que provienen del año 2015 (incluye también anticipos del 2019), mismos 
que son liquidados con la entrega de servicios. Los abonos a las cuentas se realizan en forma regular. 

INVENTARIOS 

A131 de diciembre del 2019, los inventarios consistían en: 

2019 2018 

Inventarios de materiales e insumos 41,472.74 36,996.53 
41,472.74 36,996.53 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 

A131 de diciembre del 2019, los activos biológicos consistian en: 

2019 2018 
Animales 

Ganado vacuno (en erecimiento) 33,100.00 24,280,00 

Ganado vacuno (en producción) 299,400.40 289,417.80 

00 332,500.40 313,697.80 
Cultivos en crecimiento 

Cultivos de caña 18,150.39 18,700.00 
Cultivos de teca 524,825.00 525,000.00 

(00) 542,975,39 543,700.00 

8       357,3 

(D Al 31 de diciembre del 2019, los activos biológicos de animales en crecimiento-producción, teca, caña y 
plantaciones, fieron valorados por un perito independiente, quien en base a su experiencia profesional 
determinó los valores razonables de estos activos, es así que con fecha 28 de diciembre del 2019 emite su 
informe final, estos estaban constituidos de la siguiente manera: 

(8) Animales a valor razonable comprendian: 

CANTIDAD 
TIPO DE ACTIVOS BIOLOGICOS ANIMALES TOTAL 

Terneros 174.00 33,100.00 

Vacas 308.00 165,088.00 

Vaconas 53.00 21,624.00 
'Vaquillas 64.00 17,920.00 
Toretes 124.00 49,738.40 
Toros 60.00 
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10. 

(b) Cultivos a valor razonable comprendian : 

TIPO DE ACTIVOS BIOLOGICOS CAN/HAS CEPAS Y, UNIT. TOTAL 
Caña Guadua 17,00 194,00 1,100,00 18.150,39 
Toca 14.995,00 35,00 524,825,00 

542,975,39 

  

  

  

  

  

  

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre del 2019 los saldos de propiedades y equipos consistían en: 

Suido al Saldo al 

2019 01/01/2019 Adiciones Depreciación 31/12/2019 
Terrenos 1.788.704,25 - - 1.788.704,25 

Plantaciones 2.736.971,25 - - 2.736.971,25 

Instalaciones 761.253,10 - - 761.253,10 

Edificios 381.291,90 - - 381,291,90 

Equipos de computacion 157,24 2.785,00 - 2.942,24 
Maquinarias y equipos 121.281,27 - - 121,281,27 

Equipo de oficina 1.567,94 - - 1.567,94 

5.791.226,95 2.785,00 - 5,794,011,95 

Depreciación Acumulada (659.211,22) - (128.070,89) (737.282,11) 
5.132.015.75 2.785,00 (128.070,89) 5.006.729,34 

Saldo al Saldo al 
2018 01/01/2018 Adiciones Transferencia Reclasificación Revaloriración 31/12/2018 

Terrenos 1.788,704,25 - - - > 1.788:704,25 

Plantaciones 2.794.270,00 (525.000,00) (8.000,00) 475.101,725 2.736971,25 

Instalaciones 761.253,10 - - - - 761253,10 

Edificios 331.291,90 - - - . 381291,90 

Equipos de computacion 157,24 - - - - 157,4 

Macpinarias y equipos 121.281,27 - - - - 121.281,27 

Equipo de oficina 890,00 67794 - - - 1.567,94 
Otros 1,00 - - (1.00) - . 

5.847.848,16 67134 (525.000,00) (8.001,00) 41510125 5/191226,95 

Depreciación Acumulada (396.576,85) (6263537) = 100 - (659211,22) 
  

525127191 (61.957,43) (525.000,00) (8.000,00) 37570125 513201573 

OTROS ACTIVOS 

Al 31 de diciembre del 2019, los saldos de otros activos consistian en: 

INVERSIONES EN ACCIONES 2019 2018 

Planta Baja Torre Sur S.A. cm 88.960,26 86.371,64 

Cartorama C.A. (2 108.000,00 = 

196.960,26 86.371,64 

(1) Las inversiones en acciones estaban constituidas de la siguiente manera: 

  

  

  

INVERSIONES EN ACCIONES 

“% de 

Compañía AÑO Tenencia__Valor nominal Saldo contable_ Diferencia 

Planta Baja Torre Sur s.a. 2019 90% 87.754,16 88.960,26 (1.206,10) 

Planta Baja Torre Sur s.a. 2013 90% 85.245,77 86.371,64 (1.125,87) 
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1. 

mn. 

13, 

10] Con fecha 8 de febrero de 2019 la compañía Teresopolis S.A. “En Liquidación” procede a ceder y transferir 
2,700,000 acciones ordinarias y nominativas a US$ 0.04 centavos de dólar cada una,contenida en el título 
correspondiente que tiene en la compañía Cartorama C.A., a favor de la Compañía Agrícola Jesquirsa S.A.; 
estas acciones representan el 10% del capital social de la compañía Cartorama C.A. 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre del 2019, los saldos de cuentas y documentos por pagar consistían en: 

  

2019 2018 
Proveedores locales 152,096.46 110,576.77 
Antisipo de clientes 48,319.62 76,579.51 
Cuentas por liquidar 5,766.41 4,995.20 
Impuestos y retenciones por pagar - 345.19 
Empleados 34,253.85 53,534.44 

240,436.34 246,53) 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

A131 de diciembre del 2019, los saldos de cuentas por pagar relacionadas y partes vinculadas consistian en: 

2019 2018 

Empresa Agricola Machala Emagrimsa S.A. wm 561,229.61 561,229.61 

Industrias y Cultivos El Camarón ICCSA 2 114,436.06 55,151.18 

Exportadora Machala Cía. Ltda. e 245,072.60 245,172.60 

Hiroaky S.A. m 759,720.99 790,176.85 

Industrial Plástica Plastiquir S.A. 600.00 - 

Maliri C.A. 19,573.45 19,711.40 

Otras Afiliadas 41,004.53 35,170.29 

1,741,637.24 1,706.611.93 

1) Comprende en su mayoría saldos pendientes de pago por anticipos recibidos en el año 2015, y que a la PI 
presente fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

(2) Comprende saldos pendientes de pago por anticipos recibidos por venta de camarón en el año. 

(3) Constituido principalmente por anticipos recibidos en años anteriores, no generan ningún tipo de interés ni 
poseen fecha de vencimiento. 

(4) Comprende la compra de 212.50 Hectáreas de Terrenos, perteneciente a la hacienda San Miguel, misma 
que era propiedad de la empresa Hiroaky S.A. según escritura de compraventa celebrada el 15 de diciembre 
del 2014 y registrada en el Registro de la Propiedad con fecha 22 de Enero del 2015, 

PASIVOS ACUMULADOS 

A131 de diciembre del 2019, los saldos de pasivos acumulados consistian en 

2019 2018 

Décimo tercer sueldo 3.107,53 2.402,78 

Décimo cuarto sueldo 24.880,10 27.401,52 

Vacaciones 13.813,17 5.416,56 

Fondos de reserva 5.609,97 6.811,51 

Otras cuentas por pagar 35.069,60 39.633,51 

82.480,37 81.665,88 
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J4. 

15, 

16. 

17, 

18, 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2019, el pasivo a largo plazo consistia en: 

2019 2018 

Talicud S.A. 110,290.35 110,290.35 

Impuesto diferido wm 784,363.66 949,112.14 

Jubilación patronal e 316,334.57 320,153.65 

Desahucio por pagar eS 90,962.87 82,330.30 

1,301,951.45 1,461,836.44 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 1,301,951.45 1,461,886.44 

(D Representa el valor del impuesto atribuible a las diferencias temporarias imponibles, generadas por el 
registro del revaluó de los inmuebles (edificios) y activos biológicos, al valor razonable como costo 
atribuido; cuya depreciación anual, según legislación tributaria vigente no es deducible y a las diferencias 
temporarias deducibles, generadas por el registro de la provisión de jubilación patronal y desahucio. La 
empresa al 31 de diciembre del 2019 ha reconocido el importe anual por este tributo. 

(2) Vermovimiento en Nota No. 24, 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2019, el capital social está conformado por 368,112 acciones ordinarias y nominativas de 
US$ 1.00 cada una a valor nominal unitario. 

  

costo % VALOR 
¡NOMBRES PAIS RACCIONES ACCION TOTAL 

Benjiro S.A. Ecuador 53.677,00 1,00 14,58% 53.677,00 

Fideicomiso Mercantil Talicud Ecuador 6,00 1,00 0,01% 6,00 

Hiroaky S.A. Ecuador 207.063,00 1,00 56,25%  207.063,00 

Uzeatimport S.A. Ecuador 53.683,00 1,00 14,58% 53.683,00 

Vearan S.A. Ecuador 53.683,00 1,00 14,58% 53.683,00 

363.112,00 100,00% 368,112.00 

APORTE PARA AUMENTO DE CAPITAL 

Al 31 de diciembre del 2019, la empresa mantiene en sus cuentas patrimoniales US$ 1,400,00 como aporte a 
futura capitalización, sin embargo la Administración de la Compañía no ha realizado la reclasificación 
correspondiente a:"Si una empresa que mantiene en su patrimonio la cuenta APORTES DE CAPITAL PARA 
FUTURA CAPITALIZACIÓN y no proceda con el trámite del aumento de capital, debe devolver el valor o 
registrarse como pasivos. Esta posición se determina al amparo de la NIC 32 NIF completas y sección 22 de 
NIF para Pymes, que no consideran esta cuenta como INSTRUMENTO DE PATRIMONIO. 

RESERVA LEGAL 

La ley requiere que cada compañía anónima transfiera a reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad neta 
anual, hasta que esta reserva llegue al 50% del capital. Dicha reserva no puede distribuirse a los accionistas 
excepto en caso de liquidación de la compañía, pero puede ser utilizada para cubrir pérdidas de operación así 
como para capitalizarse. 

RESERVA FACULTATIVA 

La ley de compañías permite constituir reservas especiales o de libre disposición, mediante la apropiación parcial 
de la utilidad neta, en los porcentajes y para los objetivos establecidos por el Estatuto Social o la Junta General, 
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19. 

20. 

21. 

22. 

OTRO RESULTADO INTEGRAL 

Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen inmediatamente en otros resultados integrales (ORI) (la 
opción de reconocer las ganancias y pérdidas actuariales directamente en los resultados del ejercicio también ha 
sido eliminada) con el fin de que los activos netos o pasivos reconocidos en el estado de posición financiera 
reflejen el valor total del déficit o superávit del plan. Al 31 de diciembre del 2019, el ajuste por ganancia 
actuarial fue de US$ 39,477,00. Ver Nota 24. 

INGRESOS 

Al 31 de diciembre de 2019, los ingresos consistían enc 

“Ventas locales tarifa 0% 

Ventas locales tarifa 12% 

Reversión por beneficios de empleados 

Ganancia por medición de activos biológicos 

Otros ingresos 

COSTOS DE VENTAS 

AL 31 de diciembre de 2019, el costo de ventas consistían en: 

Costo de personal directo 

Consumo de inventario 

Transferencia costo de producción 

Gastos operativos indirectos 

Otros gastos operacionales 

Gastos de administración de producción 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

A131 de diciembre de 2019, los gastos de administración consistían en: 

Gastos de personal 
Gastos operativos 

IMPUESTO A LA RENTA 

CONTINGENCIA 

2019 

1.561.727,06 

16.715,84 

6.680,00 

72.752,60 

5.145,43 

.663.020,93 

2019 

917.035,29 

199,139,97 

54.674,61 

242.620,09 

70.425,54 

306.533,65 

1.790.429,15 

2019 
32,971.09 
166,397.93 
199,369.02 

AL 31 de diciembre del 2019, la compañía realizó la siguiente conciliación tributaria: 
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2018 

1.608.369,29 

13.251,49 

332.397,80 

35.668,03 AB 

2.044.686,61 

2018 

855.832,12 

178.588,82 

225.445,09 

56.509,41 

412.039,27 

728.414,71 

  

2018 
39,150.35 
88,522.56 

127,672.51 
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24, 

25, 

2019 2018 

Utilidad contable antes de impuesto a la renta y participación de trabajadores en 

las utilidades (929,536.15) 186,615.22 

(+) Ingreso por medición activos biológicos 18,252.99) (332,397.80) 
BASE DE CALCULO DE PARTICIPACION A TRABAJADORES (347,789.74) (145,782.58) 

(+) 15% Participación de trabajadores en las utilidades - - 

(4) Gastos no deducibles 216,222.18 7455445 
(+) Diferencias temporarias por desahucio y pensiones jubilares patronales 58,057.97 84,145.00 

Base de cálculo para el impuesto a larenta 25% (73,509.59) 12,916.87 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO - 3,229.22 

IMPUESTO A LA RENTA MINIMO - 43,710,94 

IMPUESTO DIFERIDO 151,373.07 185,497.86 

JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 

La empresa procedió a contratar los servicios de un perito profesional en estudio actuarial, cuya finalidad fue 
definir la reserva por Jubilación Patronal y la Provisión por Desahucio en el periodo terminado el 31 de 
diciembre del 2019, en consecuencia dichas reservas fueron ajustada, y su efecto y movimiento es el siguiente: 

  

PROVISION POR 

MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS TAO A TOTAL 
PATRONAL 

Saldo final 31-12-2017 356,860.77. 90,918.93 447,779.70 

Gastos del año 65,348.00 13,797.00 84,145.00 

Pago de liquidaciones (4137313) (24,396.63) (65,769.75) 
Pérdida actuarial (60,682.00) (2,989.00) (63.671,00) 

Saldo final 31-12-2018 320,153.65 82,330.30 402,483.95 

Gastos del año 4624.00 14,705.00 61,029.00 
Ganancia actuarial (69,193.00) (284.00) 69,477.00) 
Ingreso por reversión de empleados (6,680.00) - (6,580.00) 
Pago de jubilaciones (4,270.08) - (4,270.08) 
Pago de liquidaciones - (5788.43 (5788.43 
Saldo final 31-12-2019 316,334.57 90,96287 407,297.44 ET DA TA 

LEY ORGÁNICA DE SIMPLIFICACIÓN Y PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA 

El 31 de diciembre de 2019 mediante el Registro Oficial No. 111, entró en vigencia la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria, del cual se desprenden varios cambios importantes del cual se 
resumen los más importantes, son los siguientes: 

Ingresos de fuente ecuatoriana: 
- Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de 

jubilaciones patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gastos deducibles, conforme a lo 
dispuesto en la ley y no se hayan pagado a favor de los beneficiarios. 

Para la determinación y liquidación del impuesto a la renta se exoneran los siguientes ingresos: 
- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales, 

- — Lasutilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades fondos y fideicomisos de titularización en el 
Ecuador o cualquier otro vehiculo similar. 

- La totalidad de los dividendos distribuidos generados en el ejercicio fiscal a sus accionistas o 
beneficiarios, 

- Los servicios hospitalarios, educativos, culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en 
el reglamento, (no incluye el anticipo de impuesto a la renta) siempre y cuando se encuentren enmarcado 
dentro de la vigencia del Código de la Producción, 
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Deducibilidad: 
- Los intereses pagados o devengados por bancos, compañlas aseguradoras, y entidades del sector 

financiero de la Economía Popular y Solidaria, por créditos externos otorgados directa o 
indirectamente por partes relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al trescientos por 
ciento (300%) con respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el 
monto total del interés neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al 
veinte por ciento (20%) de la utilidad antes de participación laboral, más intereses, depreciaciones y 
amortizaciones correspondientes al respectivo ejercicio fiscal, excepto en los pagos de intereses por 
préstamos utilizados para financiar proyectos de gestión delegada y públicos de interés común, 
calificados por la autoridad pública competente. El reglamento de esta ley determinará las condiciones y 
temporalidad para la aplicación de este artículo. 

- Las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, 
se cumplan las siguientes condiciones: 

2. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 

empresa; y, 

b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas 
en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores.” 

- Son deducibles los gastos de las personas naturales con ingresos inferiores a US$ 100,000,00, “Las 
personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD$100,000,00), podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades 
catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional 
competente, asi como los gastos por los mismos conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o 
pareja en unión de hecho e hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este, Estos gastos 
se deducirán sin IVA hasta el cincuenta por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que 
supere un valor equivalente a uno punto tres (3.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la 
Tenta de personas naturales 

Determinación del impuestos 
- El cambio para el Sector Bananero del impuesto único, incluye la reducción de hasta 1%, si el agricultor 

o productor obtiene el certificado de cumplimiento de buenas prácticas agrícolas emitido por la Agencia 
de Regulación Control Fito y Zoosanitario-Agrocalidad. 

- Para el exportador de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo, en este caso la tarifa aplicada 
será del tres por ciento tres por ciento (3%) del valor de facturación de exportación (FOB), restando el 
Precio Mínimo de Sustentación fijado por la Autoridad Nacional de Agricultura mediante Acuerdo 
Ministerial, o el precio de compra pagado por el exportador al productor si este fuese mayor al Precio 
Mínimo de Sustentación, independientemente del volumen exportado. En exportaciones con precios CIF, 
se restará también el costo del flete y del seguro con la finalidad de determinar el valor de facturación 
(FOB). Esta tarifa se aplicará por igual a personas naturales, jurídicas, o asociaciones. 

Tarifas: 
- Se elimina el crédito tributario para sociedades extranjeras y personas naturales no residentes. Artículo 

38 de la LORTI, 

- Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades 
residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se 
produzca dicha distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes disposiciones: 

o Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, con 
independencia de su residencia fiscal, excepto Ja distribución que se haga a una sociedad 
residente en el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una sociedad no 
residente conforme lo previsto en esta Ley; 

o El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo efectivamente 
distribuido; 

o Enel caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el 
ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta global. Las sociedades 
que distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una
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tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la 
resolución que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

o Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes 
fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa 
general prevista para no residentes en esta Ley; 

o Enel caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 
efectivo sea una persona natural residente fiscal en el, Ecuador se aplicará lo dispuesto en el 
numeral 3 de este artículo; y, 

o Enel caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de informar sobre 
su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los 
dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la 
renta aplicable a personas naturales. 

Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de capital, 
préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, esta 
operación se considerará como pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad 
deberá efectuar adicionalmente la retención correspondiente a la tarifa prevista para sociedades 
sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 
efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario para la 
sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta la aplicación de las respectivas disposiciones de los 
convenios tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y vigentes, según corresponda.”. 

Norma sobre declaración y pago: 
- El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente 
efectuadas en dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del 
impuesto a la renta, Las condiciones y requisitos para el pago del anticipo voluntario se establecerán en 
el regtamento.”. 

  

Retenciones en la fuentes 
- — Otras retenciones en la fuente.- Los contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas 

Internas conforme los criterios definidos en el Reglamento, que paguen o acrediten en cuenta cualquier 
otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuarán como agentes de 
retención del impuesto a la reni 

Impuesto al valor agregado: 
Transferencias e importaciones con tarifa 0%.- Se incluyen con tarifa 0% a: Flores, follajes y ramas 
cortadas, en estado fresco, tinturadas, y preservadas, los tractores de hasta 300 HP, también papel 
periódico, embarcaciones y maquinarias, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero 
artesanal y otros aparatos médicos. 

- El impuesto al valor agregado grava los servicios digitales conforme se define en el reglamento a esta 
ley. 

- Se excluye a pagar impuesto al valor agregado a: Los prestados personalmente por los artesanos 
calificados por los organismos públicos competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios 
que presten sus talleres y operarios y bienes producidos y comercializados por ellos. Esta tarifa aplicará 
siempre y cuando no superen los límites establecidos en esta ley para estar obligados a llevar 
contabilidad. También suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la 
nube (cloud computing), conforme las condiciones y cumpliendo los requisitos previstos en el 
reglamento a esta Ley.” Y el servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas 
para la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos.” 

Hecho imponible y sujetos del impuestos 
Hecho generador.- 
- La importación de servicios digitales, el hecho se verificará en el momento del pago por parte del 

residente o un establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no 
residente prestador de los servicios digitales. 

- — Enlos pagos por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega y envío de bienes muebles 
de naturaleza corporal, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la comisión pagada adicional al 
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valor del bien enviado por las personas residentes o del establecimiento permanente de un no residente 
en el Ecuador a favor de los sujetos no residentes. En el reglamento se establecerán las condiciones y 
términos a los que se refiere este numeral.”. 

Sujetos del impuesto.- 

- Los no residentes en el Ecuador que presten servicios digitales conforme se definan en el reglamento a 
esta ley, siempre y cuando se registren en la forma establecida por el Servicio de Rentas Internas. 

Tarifa del Impuesto a la renta y crédito tributario: 
Crédito tributarios.- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o 
importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas 
o insumos y de los servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen 
únicamente a la producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados con este impuesto, que 
podrá ser usado hasta en cinco (5) años contados desde la fecha de exigibilidad de la declaración, Para tener 
derecho al crédito tributario el valor del impuesto deberá constar por separado en los respectivos 
comprobantes de venta por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y 
comprobantes de retención, El crédito tributario generado por el Impuesto al Valor Agregado podrá ser usado 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Podrán utilizar el cien por ciento (100%) del crédito tributario los sujetos pasivos del impuesto al valor 
agregado IVA, en los siguientes casos: 

a. En la producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados con la tarifa 
vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%); 

b. Enla prestación de servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%); 

c. En la comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, 
brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador; 

d. En la venta directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) de IVA a 
exportadores; y, 

€. Enla exportación de bienes y servicios. 

2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de bienes o a la 
prestación de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en parte con la tarifa 
vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%), considerando: 

a.  Porla parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación de bienes que pasen 
a formar parte del activo fijo. 

b. Porla parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de materias primas, insumos y 
por la utilización de servicios, 

La proporción del IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado 
mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas gravadas con la tarifa 
vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%), más las exportaciones, más las ventas de paquetes 
de turismo receptivo, factusada dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no residentes 
en el Ecuador, más las ventas directas de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) 
de IVA a exportadores, con el total de las ventas. 

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar, inequivocamente, 
las adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados con la tarifa vigente de IVA 
distinta de cero por ciento (0%) empleados exclusivamente en la producción, comercialización de 
bienes o en la prestación de servicios gravados con dicha tarifa; de las compras de bienes y de 
servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%) pero empleados en 
la producción, comercialización o prestación de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), 
podrán, para el primer caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la determinación del impuesto 
a pagar. 

3. No dan derecho a crédito tributario por el IVA pagado: 

a. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes, de activos fijos o la utilización de servicios 
realizados por los sujetos pasivos que produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su 
totalidad con tarifa cero por ciento (0%) de IVA; y, 
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b. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes y utilización de servicios, por parte de las 
instituciones, entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado, entidades y 
organismos de la Seguridad Social, las entidades financieras públicas, ni los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.” 

Contribución única y temporal: 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o 
superiores a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio 
fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre 
dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

    

Ingresos gravados Ingresos gravados Tarifa 

Desde Hasta 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 

5,000,000,01 10,000,000.00 0,15% 

10,000,000.01 En adelante 0.20%         

Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados contenidos 
en la declaración del impuesto a la renta ejercicio del 2013, inclusive los ingresos que se encuentren un 
régimen de impuesto a la renta único. En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por 
ciento 25%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 
determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022, Esta contribución no será 
aplicable para las empresas públicas. 
La declaración y el pago de esta contribución se realizarán hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal, de 
conformidad con las condiciones y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas a través de 
resolución de carácter general. El pago tardio de la contribución estará sujeto a cobro de los intereses que 
correspondan de conformidad con el Código Tributario, 

Esta contribución podrá estar sujeta facilidades de pago por un plazo máximo de hasta tres (3) meses, sin que 
se exija el pago de la cuota inicial establecida en el articulo 152 del Código Tributario. 

La falta de presentación de la declaración dentro de los plazos señalados en este capitulo será sancionada con 
una multa equivalente a US$ 1.500,00 por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación, multa 
que no excederá el 100% de la contribución. La presentación tardía de la declaración se sancionará conforme 
lo dispuesto en el primer inciso del artículo 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno. El pago de las 
referidas multas no exime a los sujetos pasivos del cumplimiento de la obligación tributaria. 

Régimen impositivo para Microempresas: 
Normas generales. 
- Régimen para microempresas.- Se establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, 

al valor agregado y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores que 
cumplan con la condición de microempresas, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta ley. 

- Contribuyentes sujetos al Régimen.- Se sujetarán a este régimen los contribuyentes considerados 
microempresas, incluidos los emprendedores que cumplan con la condición de microempresas, según lo 
establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y el Reglamento 
correspondiente, salvo aquellos que se encuentren sujetos al régimen impositivo simplificado. 

- Limitaciones al Régimen.- No podrán acogerse al régimen de microempresas los contribuyentes cuyas 
actividades económicas sean las previstas en los artículos 28 y 29 de esta Ley, ni tampoco aquellos 
sujetos pasivos cuya actividad económica sea la prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, 
relación de dependencia; asi como aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital, 

- Inclusión en el Régimen.- Los contribuyentes previstos en este título, deberán sujetarse obligatoriamente 
a este régimen mediante la actualización del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para lo cual el 
Servicio de Rentas Internas implementará los sistemas necesarios para el efecto. El Servicio de Rentas 
Internas rechazará la sujeción al régimen cuando no se cumplan los requisitos establecidos en este Título. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Rentas Internas podrá realizar de oficio la inclusión a este 
Régimen, cuando el contribuyente cumpla las condiciones establecidas para el efecto, 
Los contribuyentes que se inscriban al RUC en este régimen, iniciarán su actividad económica con 
sujeción al mismo, mientras que aquellos a los que corresponda actualización de su RUC, estarán sujetos 
a partir del primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su inclusión. Las microempresas permanecerán 
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en este régimen, mientras perdure su condición, sin que en ningún caso su permanencia sea mayor a, 
cinco (5) ejercicios fiscales, posteriormente, se sujetarán al régimen general. 

Exclusión de oficio.- El Servicio de Rentas Internas podrá excluir de oficio a los contribuyentes que no 
cumplan o dejen de cumplir las condiciones previstas en este Título, y aquellos que hubieren cumplido el 
plazo máximo de permanencia. Estos cambios surtirán efecto a partir del primer día del ejercicio fiscal 
siguiente al de su exclusión, salvo en los casos en que se haya cumplido el plazo máximo de 
permanencia. 
Deberes formales.- Los contribuyentes que se acojan a este régimen cumplirán los siguientes deberes 
formales: 

1 Comprobantes de venta: Los contribuyentes estarán obligados a entregar facturas según lo 
previsto en la normativa tributaria aplicable y solicitarán comprobantes de venta por sus 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios; 

2. Contabilidad: Estarán obligados a llevar contabilidad de conformidad con esta Ley; 

3 Presentación de declaraciones: deberán presentar declaraciones de impuesto a la renta, al 
impuesto al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) conforme lo previsto 
en este título; y, 

4 Los demás que establezca el reglamento, 

D puesto a la renta.- 

Tarifa del impuesto a la renta.- Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa 
del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto 
de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. Los ingresos percibidos por las 
microempresas por fuentes distintas a la actividad empresarial se sujetarán al régimen general del 
impuesto a la renta y será de aplicación obligatoria para las microempresas. 

Declaración y pago del impuesto.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán la declaración 
anual del impuesto a la renta y realizarán el pago en las formas y plazos establecidos en el reglamento, 

Retención del impuesto a la renta.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención de 
impuesto a la renta, excepto en los casos previstos en los artículos 39, 39.2., 43, 48 de esta ley. 

De los impuestos al valor agregado (IVA) y n los consumos especiales (ICE) 
Declaración y pago de los impuestos.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán las 
declaraciones y efectuarán el pago correspondiente de los impuestos al valor agregado (IVA) y a los 
consumos especiales (ICE) en forma semestral. El reglamento a esta ley establecerá las condiciones para 
el cumplimiento de este artículo. 

Retención del IVA.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en 
la importación de servicios, de conformidad con la ley.” 

26. TABLA ACTUALIZADA DE CONTRIBUCIONES SOCIETARIAS 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-INAF-DFN-2020-003, 
del 16 de enero del 2020, expone la nueva tabla de Contribuciones Societarias para el año 2020, para que estén 
en función de la política de fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y 
equilibrio fiscal, A continuación un resumen de la referida resolución de los puntos más importantes: 

La contribución que las compañias y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros deben pagar a está para el año 2020, 

  

  

  

  

  

  

  

              

MONTO DEL ACTIVO REAL DE LAS |CONTRIBUCION 

COMPAÑIAS (EN DOLARES) POR MIL SOBRE! 

DESDE HASTA ACTIVO REAL 

001] - 75.000,00. 0.00 

75.000,01 | - 100,000.00 0.71 

100,000.01 | - 1.000,000.00 0.76 

1.000,000.01 | - 20.000.000.00 0.82 

20.000.000.01 | - 500,000.000.00 0.88 
300.900,000.01 | - EN ADELANTE 0.94 
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- — Para el pago de estas contribuciones se debe considerar lo siguiente: 

o Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones 
pertenecientes a instituciones del derecho público, o de derecho privado con finalidad social o 
pública, pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina el artículo primero de esta 
Resolución, hasta septiembre del año 2020, 

o Alas Compañías que se encuentren dentro de la primera contribución (0.01- 75.000,00) no se le 
emitirá títulos de crédito. 

o  Sedepositarán estos valores hasta el 30 de septiembre del 2020, 

o Las compañias que hasta el 30 de septiembre del 2020 hayan pagado el 50%, tendrán derecho a 
cancelar el saldo hasta el 31 de diciembre del 2020, si recargo a penalidad, siempre y cuando 
previa solicitud a este ente de control. 

27. EVENTOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su rápida expansión alrededor del mundo, 
el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una 
“pandemia”, El Ecuador también se ha visto afectado por esta situación, por lo que en esa fecha se emitió el 
Decreto presidencial ++ 1017 que establecía varias medidas de prevención y control; posteriormente el 16 de marzo 
de 2020 el Gobierno decretó el “estado de excepción”, el cual implica la restricción de la circulación en el país 
bajo ciertas condiciones. 

Como resultados de estas restricciones, las operaciones de la Compañía quedaron suspendidas en su totalidad 
afectando principalmente la generación de una parte de los ingresos, ya que gran parte de su producción tuvo 
problemas de logística para llegar a los puntos de acopio. 

Estas situaciones podrían impactar el negocio de la Compañía; sin embargo, hasta la fecha de emisión de los 
estados financieros no es posible estimar confiablemente el tiempo durante el cual se mantenga esta situación y la 
severidad de los posibles efectos. 

Adicional a lo antes mencionado, entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados 

financieros (julio 13 del 2020) no se produjeron otros eventos que en opinión de la Administración de la Compañía 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos 
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